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YISTO§:
La Carta N.CI66 -2CI25"MpU-GM-OIl, de fecha 21 de noüembre del 2025, emitido por la oficina de lmagen lnsütucional,

solicitando la designacién oL un personal responsable de realizar los reportes de publicidad sbtal ante el Jurado F'lacional

de Elecciones (JNE), y;

CONSIDER"ANDO:

eue, ei articulo 1g4" de la Constitución Política del Perú, modrficado por ei articulo único de la Ley N' 30305, estabiece que

las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomÍa po1ítica, económica y administrativa en los asuntos de su

competeniia, lo cual es ioncordarite con lo dispuesto en el articulo ll del ritulo Preliminar de la Ley orgánica de

¡¡unlc¡patiriaues - Ley No 27972 y, que dicha autonomía radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y

administración con sujeciÓn al ordenamiento iuridico";

eue, en concordancia con la autonomía politica de que gozan los gobiernos locales, el articulo 20' numeral 6" de la Ley

N"279TZ - Ley Orgánica de Municipalidades, estabiece-que es atribución del alcalde dictar decretos y resoluciones de

Alcaldia, con éujecón a ias leyes y ordenanzas de igual manera el ar1ícuio 43' de la acotada Ley, establece que las

Resoiuciones de Alcaldia aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo.

c,

el artículo 23' procedi miento de autorización previa para la publicidad estatal por Radio r: teievisiÓn, el numeral N'23.1.

se trata de avisos o mensajes publicitarios que las entidades estatales consideren de impostergable necesidad o utilidad

pública, a ser difundidos Por Radio o Teievisión. la entidad debe solicitar Autorizaciones previas al JEE;

Que, el artículo 24' Procedimiento de Reporte posterior - la publicidad estatal difundida a través de medios distintos a la

Radio o teievisión no requiere de Autorización previa; sin embargo, será materia de reporte, en sujeciÓn ai siguiente

procedinniento, el nurneral 24.1 . el tituiar del piiego o a quien este faculte, dentro dei plazo de siete (7)dias hábíles, computados

el dia siguiente dei inicio de la funciÓn presenta aiJEE el formato Ce reporte posterior, el cualforma parte dei Presente

reglamento, que deberá contener los datos solicitado, Además se debe anexar una descripciÓn detailada del aviso o mensaje

publicitario y e{ejemplar o muestra fotográfica a color del medio publicitario o link de descarga,, dependiendo de la naturalsza

de medio publicitario.

C¡ando la publicidad estatal se difunde en redes sociales y/o plataformas digitales oficiale, se debe informar el enlace o link

ac{ivo que permita acceder directamente al lugar donde se ubica el elemento publicitario;

Estando, en ilso de las facultades conferidas por en el articulo 6', articulo 20", numeral 6 y 17 de la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972, de conformidad con et mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones;

SE RF$UELVE:

ARTicuLo pRtMEBg. - DESIGNAR, at funcionario señor GEoR PIERO MARIN vAsQUH, responsable de realizar los

Reporte§ de Publhidad Estatal ante el Jurado Nacionalde Elecciones (JNE).

ARTícuLo SEGUNDo. - ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la $ub Gerencia de Recursos

Humanos, dar fielcumplimiento a la presente resoluciÓn'

ARTicULo TERGERo. . EI|CARGAR a ta oficina de Tecnologia de lnformaci(in y Comunisación la publicación de la prmnte

Resolrción en el portal tnslitucional de la Municipalidad Provincial de Ucayali {lgw.rnr.¿ftiuaavali"qqb.Pe), y a la Germcia de

Secretaria General y Archivo, su respecüva notificaciÓn y disfribuciÓn. . - -. 
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